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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■■ xAXAaeiA

Bb U Administración del Bo l i t In , sita en 
la Imprenta de la Caea-Hospiclo ie Miseri
cordia.

Lae suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Blpago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se renitirá franqueada 

ti Regente ie dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EITRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; b Bo mt I? Of ic ia l , d’ispoodrán lqu?’se ^Je u^^emplar en 
Urritorios de Africa sujetos á la legislación pemnsntar, á los ^n este Bo l e t ín  h Mt a e ) d e l  
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra e sitio a e c u bv u , r
•«I (Código civil). . , . J 1. tres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsa- , Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1* caP^ ....^Sres becretaro Bq l bt ín , coleccionados 
W de provincia desde que se publican oficialmente e n ella, y htoded, de censervarios u doberá V6rlflcarBe el 
<«de cuatro días después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para sU encu , a
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I final de cada semesere. --------------------- -- -------- -

PARTE^OFICIAL
^ESiBEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88, MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
Novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
Í91» Augusta Real Familia.

(Gacela 21 Diciembre 1906.)

_ SECCION SEGUNDA
I08IEMC CIVIL .. - .-.T.™- -

Negociado 3.°— Circular.
Euoargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
^erpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
^totidad, procedan á la busca y captura de! fu- 

del manicomio, demente, Rufino Salas Mar- 
ln> natural de Gallooanta, casado, de treinta y 
eia años de edad, hijo de Mariano y Agustina, es- 
6l,nra regular, viste traje de paño pardo, gorra 
^visera, alpargatas negras y usa tapaboca. Caso 
6 ser habido darán cuenta á este Gobierno.
taragoza 28 de Noviembre de 1906.—El Go- 

6rnador, Antonio Llamas.

Negociado Circular.
n^noargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
di rPo de Vigilancia y demás autoridades depen- 

ent-6» de la mía, procedan á la busca y detención 

del joven Angel Diez, fugado de la casa paterna en 
Mad úd. cuyas señas son: de diecisiete años de 
edad, alto, pelo castaño oscuro, viste americana 
mezcla cuadros gris, pantalón oscuro á cuadros, 
capa azul, gorra color café con leche. Caso de ser 
habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado la subasta in
tentada el día 19 del actual, á fin de contratar el 
suministro de 109.000 kilogramos de harina de 
primera clase é igual número de segunda; el de 
58.000 kilogramos de carne para el Hospital y 
33.240 para el Hospicio; el de 49.000 kilogramos 
de arroz; el de 14.800 docenas de huevos, y el de 
100.100 litros de vino con destino á los mismos 
Asilos, ó los que de dichos artículos se necesiten 
en más ó en menos cantidad, para el consumo de 
los dos mencionados Establecimientos benéfico- 
provinciales de esta ciudad, durante el año , 1907, 
ge anuncia nueva licitación con el mismo objeto, y 
por iguales precios y bajo las propias condiciones 
que rigieron en la anterior y se publicaron en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al día 19 de Oc
tubre último y en la Gaceta de Madrid del 23 del 
mismo mes. .

La nueva subasta se celebrará en el Palacio de 
la Diputación, el día 3 de Enero próximo, a las 
diez y media, con sujeción á las disposiciones del 
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art. 18 de la InstrucGÍón de 24 de Enero de 1905, 
y los pliegos de proposición deberán presentarse 
en ia Secretaría de esta Corporación, en las horas 
de nueve á trece de cualquiera de los días hábiles 
comprendidos desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en la Gaceta de Madrid, por lo que 
se refiere á la carne, ó en el Bo l e t ín  Of ic ia l , si se 
trata de los demás artículos, hasta el anterior al en 
que ha de celebrarse la subasta, ó sea hasta el día 
2 de Enero próximo, á las trece, en que quedará 
cerrado el plazo de admisión.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1906.—El Vice
presidente accidental, Bartolomé Arroyo y Gómez. 
— Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, José Vidal.

No habiendo producido resultado la subasta ce
lebrada el día 19 del actual, á fin de contratar el 
suministro de 18.950 kilogramos de garbanzos, 
11.850 de judías, 119.600 de patatas, 2.490 de ba
calao, 4.080 de azúcar, 13.500 de jabón, 1.600 de 
café y 5.701 litros de aceite, ó los que de dichos 
artículos se necesiten en más ó en menos cantidad 
para el consumo del Hospital y Hospicio de esta 
ciudad, durante el año 1907, se anuncia nueva lici
tación con el mismo objeto y por iguales precios 
y bajo las propias condiciones que rigieron en la 
anterior y se publicaron en el Boletín Oficial co
rrespondiente al día 19 de Octubre último. ,

El acto se celebrará el día 3 de Enero próximo, 
á las once, en el Palacio de la Diputación, con su
jeción al pliego de condiciones aprobado, que está 
de manifiesto en la Secretarla de la Corporación, 
cumpliéndose además los requisitos y formalidades 
de que se hizo mención en el anuncio de la ante
rior subasta.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1906.—Vice
presidente accidental, Bartolomé Arroyo y Gómez. 
—Por acuerdo de la Comisión provincial, El Secre
tario, José Vidal. ____

No habiendo producido resultado la subasta in
tentada el día 19 del actual, para contratar el su
ministro de 1.500 kilogramos de algodón hidrófilo, 
15.000 metros de gasa hidrófiia fuerte é igual nu
mero de floja, 500 litros de alcohol neutro de 9o 
grados é igual número de alcohol desnaturalizado 
y 1.800 kilogramos de azúcar florete, ó las canti
dades que de dichos artículos se necesiten en más 
ó en menos para el consumo de la Farmacia del 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia, durante el 
año 1907, se anuncia nueva licitación con el pro
pio objeto, en las mismas cantidades y condiciones 
que rigieion en la anterior subasta y se publica
ron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 19 de Octubre 
último. .

El acto se celebrará en igual forma que la pri
mera licitación, el día 3 de Enero próximo, a 
la Zaragoza 28 de Noviembre de 1906.—El Vice
presidente accidental, Bartolomé Arroyo y Gó
mez.—Por acuerdo de la Oomisión provincial, el 
Secretario, José Vidal.

No bebiendo producido resultado la subasta ce
lebrada el diu 20 del corriente im s, para contratar 
el suministro de los artículos necesarios al consumo 

del Hospicio de Calatayud, durante el año de 1907, 
se anuncia nueva licitación con el propio objeto, 
en las mismas cantidades y condiciones que lasque 
rigieron en la anterior subasta, y se publicaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 19 de Octubre último.

El acto se celebrará en igual forma que la pri
mera licitación, el día 31 de Diciembre próximos 
las once de la mañana. ,

Zaragoza 28 de Noviembre de 1906.—El Vice
presidenta accidental, Bartolomé Arroyo y Gómez, 
—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, José Vidal.______________

No habiendo producido resultado la subasta ce
lebrada el día 20 del corriente mes, para contratar 
el suministro de los artículos necesarios al consumo 
del Hospicio de Tarazona, durante el año de 1907, 
se anuncia nueva licitación, con el propio objeto, 
en las mismas cantidades y condiciones que las que 
rigieron en la anterior subasta y se publicaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 19 de Octubre último.

El acto se celebrará en igual forma que la pn* 
mera licitación, el día 31 de Diciembre próximo & 
las doce de la mañana.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1906.—El Vice
presidente accidental, Bartolomé Arroyo y GómeZi 
—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, José Vidal. • _ _

TssorsTh de Bxcienda de h proTincia de Ziragoto-.
D. Rafael Abad é Ibáñez, Recaudador de la H»' 

oienda en los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me had 

instruyendo por débitos de contribución qn6 
continuación se expresa, perteneciente al año 19 1 
de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispn®8 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril - 
1900, declaro incursos en el segundo grado 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el 
total del descubierto, á los contribuyentes ind11 
dos en la anterior relación. Notifíquese á los oo^ 
tribuyentes esta providencia, á fin de que pne 
satisfacer sus débitos durante el plazo de vei» 
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verific8 
se procederá inmediatamente al embargo de to 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que » 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los op^ 
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
piedad del partido para la anotación preventiva 
embargo». , reí

Y hallándose comprendidos entre los dea a 
á quienes se refiere la anterior providencia los 
á continuación se expresan, cuyo domicilio la 
podido indagarse, se les notifica por medro 
presente, que por duplicado se remite a ¡a B 
ría de Hacienda de esta provincia, para que pU 9 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l  
provincia y en la Gaceta de Madrid, según oi«l 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de

Farlete. ^0'
Por rústica.—Eulalia Abad Andreu, 10*64 fio' 

drés Alicata Alcrudo, TGO. Bartolomé Alicata, 10 pll. 
reucio Alicata Fustero, 2‘U. Martin Alicata Fustero,
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Pablo Atiesta Domeque, 18*85. Rudesindo Atiesta Galofre, 
1*7?. Jorge Alfranca, 8'60. Manuel Alfranca Alfranca, 4*04. 
Mariano Alfranca Duarte, 3“73. Manuel Anoro Vived, 2*56. 
Manuel Anoro, 18*86. Cosme Azara Anoro, 16*11. Mariano 
Azara Fustero, 2*51. Mariano Azara Vived, Nicolás 
Azara Jaso, 13*32. Rudesindo Azara Aliesta, 11*10. Tomás 
Azara Jaso, 21*79. Timotea Azara Fustero, 14*41. Juana 
Azara Duarte, 2*05. Clemente Berges Orduna, 4*87. José 
Berges, 2'22. Faustino Berges Jaso, 3*77. Pablo Berges Or- 
duña, 1*82. Julián Borraz, 2*14. Ensebio Campos Lis, 8*82. 
José Duarte Sodeto, 11*19. Prudencio Duarte, 8*94. Tomás 
Duarte Lacruz, 16*28. Pedro Escuer, 3*70. Calixto Ferrer 
Gracia, 3*17. José Fuertes, 3*36. Antonio Fustero Boneo, 
1'74. Andrés Fustero Duarte, 7*30. Benito Fustero Azara, 
24*48. Dionisio Fustero Berges, 2*85. Gregorio Fustero Aza
ra, 15*08. Julián Fustero Lizama, 7*69. Marcelo Fustero La- 
tre, 10*71. Celestino Fustero Alfranca, 5*18. Simón Fustero 
Orduña, 2*23. Tiburcio Fustero Torres, 1‘86. Vicente Fus
tero Orduña, 5*92. Pedro Fustero Vallés, 6*78. Catalina 
Fustero Lasheras, 12*18. Mariano Golofre6‘09. Narciso Jaso 
2*84. Prudencio Jaso Domeque, 10*44. Agustín Lashe
ras Vived, 2*79. Inocencio Letosa Solanas, 15*58. Josefa Le- 
bsa Alcubierre, 11*33. Antonio Lausaque Fustero, 3*61. 
María Mayoral Solanas, 13*13. Santiago Murillo, 7'58. Pa- 
Wo Orduña, 2*58. Plácido Orduña Azara, 1*54. Justo Par- 
Jna, 7*12. Mariano Puértolas Launa, 2*05. Miguel Sancho 
Sebastián, 1*94. Hipólito Vived Ibach, 3*02. Julián Vallés 
gatero, 13*67. Lorenzo Vallés Fustero, 2*28. Mariano Va-

Fustero, 2*79. Mariano Vallés Azara, 3*30. Nicolás Va- 
Ma Azara, 3*47. Roque Vallés Azara, 2*85. Antonio Vallés 
A1iesta, 11*10. Tomás Vived Fustero, 3*59.
. Por urbana.—Eulalia Abad Andréu, 9'01 pesetas. Barto-

Aliesta, 1*66. Florencio Aliesta Fustero, 1*69. Martín 
fiesta Fustero, 1*69. Pablo Aliesta Domeque, 4’40. Manuel 
^-franca Alfranca 2'91. Cosme Azara Anoro, 46*62. Maria- 
““Azara Fustero, 3*05. Mariano Azara Vived. 3*99. Rude- 
^oo Azara Aliesta, 3*05. Tomás Azara Jaso, 2*10. Timo- 

Azara Fustero, 6*43. José Berges, 2*02. Faustino Ber-
5*42. Julián Borraz, 4*06. Eusebio Campos Lis, 

kq Feliepe Carreras Aliesta, 2*03. Tomás Duarte Lacruz, 
.^• Francisco Escuer Fustero, 3*04. Antonio Fustero Bo-

Benito Fustero Azara, 2*71. Andrés Fustero Duar- 
'*79. Dionisio Fustero Berges, 3*52. Francisco Fustero 

, r-az, 2*52. Gregorio Fustero Azara 2*52. Celestino Fus- 
:0 Alfranca, 10*36. Simón Fustero Orduña, 1*89. Catalina 
hatero Lasheras, 3*72. Narciso Jaso, 6*98. Prucencio Jaso 
$. ^que, 3*25. Juan Latre Palacios, 2*03. Inocencio Letq- 
t ?°‘ánas, 3*38, Josefa Letosa Alcubierre, 11*37. Antoni- 
LLau8aque Fustero, 1*89. María Mayoral Solanas, 16*99.

Orduña Azara, 1*69. Justo Pardina, 2*71- Blas 
Violas Fustero, 1*69. Miguel Sánchez Sebastián, 2*03. 
K.lano Vallés Fustero, 1*69, Nicolás Vallés Anoro. 2*71. 

En0!0 Vah68 Aliesta, 6*25, Tomás Vived Fustero, 3*39.
rlete a 16 de Octubre de 1905.—El Recaudador, 

, Abad.

SECCION QUINTA
^kaienlo de la S. 2. y B. Ciudad de hragoza.

I B^ta el día 31 de Diciembre próximo, puede 
tid^88 *a primera renovaoióu de los nichos adqui- 
y i^8 ei1 el año 1891 en el Cementerio de Torrero; 
l^^É^uda de los ocupados desde 30 de Junio de 

a 31 de Diciembre de 1875, por haber trans
e* plazo de la primera renovación efectúa

? el «ño 1891.
Secretaría municipal se facilitará á los 

68ados los datos que sobre el particular exis- 
80 advierte que tinado el plazo que se señala 

a renovación se practicarán las exhumaciones 
Mog °a3áveres cuyos nichos no hayan sido reno-

15 de Noviembre de 1906.—El Presi- 
^’A^jandro Palomar.--Por acuerdo de Su Ex

Ola> A Manuel Urb z, Secretario.

COIMMCW DE H GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del entrante, á las diez y treinta mi

nutos, se verificará en la Casa Cuartel que ocupa 
la fuerza del Cuerpo en esta capital, calle de Je
sús, número 16, Arrabal, la venta en pública su
basta de las armas depositadas en esta Comandan
cia, cuyas señas se expresan á continuación:

Lo que se hace público para conocimiento de 
las persoga que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Saturnino Sanjuán, de Sos.—Escopeta de pistón, 

cañón con una inscripción que dice: «Fabricado 
por Rufino Iliandida, en Eibar, año 1862», llaves 
y demás piezas de hierro, culata en mal estado y 
baqueta de alambre.

Pedro ütrilía, de Sisamón.—Escopeta de fuego 
centra1, cañón cón una inscripción que dice: «Fá
brica B. M., Piaceucia», guardamonte saltado y 
sujeto una cuerda de cáñamo y portaescopeta 
de cuero.

Manuel Jimeno, de San Martín (Teruel).—Esco
peta de pistón, de un cañón, baqueta y demás pie
zas de hierro y portaescopeta de cuero.

Nh z íu ú o  Pamplona, de Darooa.—Escopeta siste- 
tema R-mington, cañón con una inscripción que 
dice; «Fábrica J. Galorraga, Piaoenoia», punto da 
mira dorado y portaescopeta de correa.

3ci^.é María Chueca, de Calatayud.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fá
brica Agapito Bercigua, Piacenoia», llaves y de
más piezas de hierro y portaesoopetn de correa.

Alejo M irtínez, d; Mouterde.—Es. Opeta da pis
tón, cañón con un letrero que dice: «Fábrica de 
Pedro Barcaza, Eibar», llaves y demás piezas de 
hierro y portaescopeta.

Angel Alastuey, de Murillo.—Escopeta de pis
tón, cañón y demás piezas de hierro, chimenea 
rota, dos abrazaderas, una de alambre y otra da 
metal dorado.

Mariano Laguna, de Monegiillo.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fa
bricada por Beltrán Fisa, en Huesca», muelles y 
demás piezas de hierro, caja de nogal rota y suje
ta con hoja de lata.

Félix Carreras, de Aguiiar.—Escopeta sistema 
Latusié, cañón con una inscripción que dice: «Fá
brica de Juan Arluciaga, Piacenoia, 16, P. R.», y 
una A bkjo una corona y portaescopeta de correa.

Elias Ferrer, de La Al molda.—Escopeta siste
ma Lafusié, cañón con una inscripción que dice: 
«Fábrica Francisco Maiztegui, Piacenoia, 16, B. A.» 
bajo una corona y portaescopeta de correa.

Manuel Bellido, de Cariñena.—Escopeta de pis
tón, cañón con un letrero que dice: «Francisco 
Aimaga, Eibar», percutor y demás piezas de hie
rro, caja rota y portaescopeta de cuero.

Joaquín Ibáñez, de Azuara.—Escopeta de pis
tón, cañón con una inscripción que dice: «Fábri
ca F. M., Piacenoia», llaves y demás piezas de hie
rro y porta-seo peta.

Francisco Games, de El Burgo.—Escopeta de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, con ramos, 
letreros y escudos esmaltados en plata.

Benito Román Hernández, de Pradilia,—Esoo«
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peta de pistón, cañón oon una insoripoión qnedtoe:
«Eibar, por Agustín Aramendi, año 18b y
’^Juan Ciñíora, de Zaragoza.-Esoopeta sistema 
Lafasié cañón oon nua soldadura y una insc^P 
rión añé dice «Fábrica de Gómez Echevarría, Vi- 
toriañ garganta saltada y portaesoopeta de correa. 

Manueñ Cortés, de Cnarte.-Esoopeta de pistou 
cañón y demás piezas de hierro, caja de madera d

y oulatfde Vog^y^ortoeso^pTu de correa.’
7 Inooeno^ L Uncastillo.-Escopeta de pis
tón cañón con inscripción confusa que solo puede 
h er’se E?bar, caja con labores y portaesoopeta de

ortaesoopeta ae corre».
—Escopeta de pistón, |

CURamón Ibáñez, de La Almunia-Escopeta de 
nistón en el lado izquierdo del cañón tiene las ini- 
oiales PP. 1. O. L, percutor y demás piezas de hie-

"j^SoTe^ Ye'p^ñalva.—Escopeta de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro caja de ma-

7 CuTbC,^ F^^ 
cañón v demás piezas de hierro, punto de mira 
roto, llaves sin puerteoilla en la pistonera y po 
escopeta de cuero.

Varias encontradas. nnman- 
Zaraffoza 22 de Noviembre de 1906.--E1 Goman 

dante primer Jefe accidental, Julián Navarro -

nilla. ......

SKOOION SEXTA

í&í^í , ^reseutsr las rtolamacione. que orean P^11™; 
P La Almunia 26 de Noviembre de 1906,-El ai 
calde, Evaristo Roy._____

Por término de quince dias, á contar desde la 
Sfa muXñ^, ^Y^uñáñsto «di^ric. de

««
—El Alcalde, Antonio Yagüe.

T a . nlaza de Veterinario de este pueblo se halla

más lo qu í produzcan las iguaias ue a
Has mayores y 124 menores, a razón de cinco y 
tres pesetas respectivamente, mas el h""^J ;

L». solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía, por

tiempo de ocho días; pasados éstos se proveerá sin 
dilación de tiempo. . lonfi —Faentes de Jilooa 26 de Noviembre de 1906.
El Alcalde, Francisco Acórete.

La Secretaria de este Ayuntamiento se halla v.- 

chas por trimestres vencidos del presupue 
’lñ:1 aspirantes que deseen obtenerla, toigirá.

instancias á esta Alcaidía, ensas
anince días, en que se proveerá. _9 Campillo’ de Aragón 27 de Noviembre de 190b. 
—Él Alcalde ejerciente, Romualdo Buen .

El padrón de cédulas personales de e'te P* 
para 1907, se hallará expuesto al P"bl‘°?'e. 
ñretaría del Ayuntamiento, por espacio d^ 
dias, contados desde mañana, y duran. 
mos se admitirán las reclamaciones que P 

S6V™er de la Sierra 22 de Noviembre de 1906.- 

El Alcalde, Ildefonso Algas.

Por término de ocho días, á oon\arR^®dT0íJROFi' 
blicación del presente anuncio en el 
c ia l  de la provincia, se hallaran exí. to 
blico, en la Secretaria municipal, durante la 
de oficina, los documentos siguientes. i&

Repartos de la contribución rustica y P dn. 
y urbana, matrícula industrial y padrón de 
las personales de este termino municipal, toa P 
el año 1907. . qUe en

Lo que se anuncia por el presente, p 9 re, 
el indicado plazo puedan presentarse ouant 
olamaciones sean pertinentes. Aloft^0'

Jaulín 23 de Noviembre de 1906.-^1 a*
Pascual de Val.

La Secretaria de este Ayuntarniento "e 
cante. Su dotación consiste en 500 peseta a6,. 
satisfechas por trimestres vencidos del p , 
to municipal. ^i:n;<-nap9 deb^*'

Los aspirantes dirigirán las so^ude 
mente documentadas á esta Alcaldía, p 
de ocho días, y finados, ae proveerá. go6/

Castejóu de Alarba 24 de Noviembre de i 
El Alcalde, Hipólito Aranda.

■---------- —----- - • de
Los repartimientos de las Pef¡

tica, pecuaria y urbana y padrón de 8to» 
señales para el año 1907, quedaran exp vil|„ 
público, en la Secretaria municipal de e 
por espacio de ocho días o^96^00^! Alo»ld

Añóu 24 de Noviembre de 1906.—^
Bartolomé Serrano.

----------- -" ■ urb*09'
Los repartos de contribución rústica y „»• 

matricula industrial y padrón de cédula P^ „ 
les de este pueblo, formados para el año 1 de d 
darán expuestos al púb ico por te™.uo ,i. 
dias, á contar desde la fecha en que ¡ gis/ 
a,minio en el Bo l e t ín  Of w ia l  de la ptov eS. 
rante loa cuales pueden ser examinado y
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tarse por las personas interesadas en los mismos 
cuantas reclamaciones creyeren conveniente a sn 
^Cerveruela 23 de Noviembre de 1906.—El Al

calde, Cesáreo Lázaro.

Tarifa de arbitrios extraordinarios que el Ayun
tamiento de esta villa propone al Gobierno para 
eniagar el déficit del presupuesto de IVUí:

3.200

Irtícnlee.
Unidad

Kge.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetea.

Pija............. 100 2 0‘50 400.000 2.000

Leña............ 100 2 0‘50 240.000 1.200

To t a l .

Lo que se hace público á los efectos y por el 
^Val'TÑo^mbre de 1906.-E1 Alcalde 

ejerciente, Jesús Royo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
espacio de quince días, se hallará de manifiesto 
el padrón de cédulas personales formado para el 
afio 1907, á los efectos reglamentarios.

Gelsa 24 de Noviembre de 1906.—El Alca de,
Gabriel Martínez. ______

Los repartos de la contribución rústica y pecua
ria y el de urbana, estarán de manifiesto, en la be- 
oretaría de este Ayuntamiento, por termino de ocho
días, á loa efectos reglamentarios.

Inogés 23 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Martínez. ____

Formado el registro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal, queda expuesto al pu
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á loa efectos de I^trucciu n.

Alarba 23 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Bruno Barra.

Por término de ocho días se hallará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el re
Parto vecinal de consumos y gremial de achotes, 
formados para el próximo año de 1907, a los efec- 

vímadód^l de Noviembre de 1906.—El Aloal-

P. O., Guillermo Arilla, Secretario.

Los repartos de rústica, pecuaria, padrón de edi- 
fioios y solares, matrícula de subsidio y el padrón 

cédulas personales formados para el año 1907, 
*6 hallarán de manifiesto, en Secretaría, duran e 
ks plazos reglamentarios, á los efectos oportunos. , 

Moyaela 22 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Francisco Reye.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y duran
te los términos que á continuación se expresan, ¡

quedarán expuestos al público, para que formulen 
las reclamaciones que crean oportunas, los siguí - 
tes documentos: ., „

Repartimientos de la contribución territorial y 
el padrón de edificios y solares, por termino de 

°CLa matrícula y el padrón de cédulas personales, 
ñor término de quince días. .

Santa Eulalia de Gállego 22 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Francisco Mola.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
los plazos reglamentarios, se hallan expuestos al 
público los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario de ingresos y gastos, para 
1907. .

Matrícula industrial. .
Padrón de carruajes de lujo.
Oalatayud 24 de Noviembre de 1906.—El Aloal 

de, Pedro Chueca.______________

Por término de ocho días, á los efectos regla
mentarios, y durante las horas de oficina, se halla- 
ránde manifiesto, en la Secretaría del Ayuntamien
to, los documentos siguientes:

El padrón de cédulas personales.
La matrícula industrial. , .
El Presupuesto municipal ordinario; y , 
Los repartimientos de la contribución por rus

tica y urbana, todo para el año actual.
Alcalá de Moncayo 22 de Noviembre de 1906.— 

El Alcalde, Juan Aban Segura.

El padrón de cédulas personales de esta villa 
formado para el año 1907, se hallara expuesto al 
público por término de quince días, contados des 
de el siguiente al en que este anuncio aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que se

Pr Brea 26 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 

Vicente Forniés.

El padrón de cédulas personales de esta villa 
formado para el año de 1907, estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por termino^de 
quince días, durante el cual los vecinos po ra“ 
minarlo y hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes. _ p.

Almoohuel 26 de Noviembre de 1906.—El Al 
dalde, Andrés Vicente.

Confeccionados el reparto de arbitrios extraordi
narios para cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal ordinario del año ^tua!, .y' el 
girado entre todos los terratenientes que poseen 
fincas dentro del término de este pueblo, pata^sa
tisfacer en parte el sueldo asignado al Guarda mu 
nicipal de este municipio, por custodiarse 
liarán de manifiesto, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, a los fines oonsi- 

g' Romanos 23 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Pedro Hernández.



1646 S'eimT?

SEOQION SEPTIMA
JUGADOS DS PBLMEHA INSTANCIA

Zaragoza.*—Pilar.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Jaez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Lázaro Valero Macipe, de veinticinco años, 
casado, jornalero, hijo de Manuel y Gregoria, na
tural de Zaragoza, que habitaba calle Agustinos 
del Pilar, número nueve, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de practicar lo acordado en el auto dictado en trece 
de Septiembre último por la Audiencia provincial 
de esta capital, en causa que se sigue contra el 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades de la Nación y ordeno á los Agentes de la 
policía judicial procedan á Ja busca y captura del 
referido Lázaro Valero Macipe, cuya prisión está 
decretada, y caso de ser habido, se le traslade con 
las seguridades debidas á las cárceles de este par
tido, como preso comunicado, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos seis,—Lidro Liesa.—Por Habili
tado, Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pabio.
D. José Ardanuy Prida, Juez municipal del dis

trito de San Pablo, ejerciente la jurisdicción 
de primera instancia por indisposición del pro
pietario;
Por el presente se anuncia el fallecimiento in

testado de D.* María de los Dolores Sancho y Mu- 
fioz, de dieciséis años, soltera, natural de esta ciu
dad, hija de D. Faustino y D.a María Dolores, 
ocurrido el veintiuno de Febrero último, y se 
llama á cuantas personas se crean con derecho á 
heredar á dicha finada, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo en el expediente promovi
do por D. Gonzalo Sancho Muñoz, que solicita se 
declare herederos abintestato de la expresada 
D.8, María de los Dolores Sancho Muñoz, á don 
Fernando, D.a Josefa y al recurrente, hermanos 
de doble vínculo de aquélla.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Noviembre de 
mil novecientos seis.—José Ardanuy Prida.—El 
Escribano, Manuel Palomares.

D. José Ardanuy Prida, Abogado, Juez munici
pal del distrito de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza, ejerciente jurisdicción de primera ins
tancia por indisposición del propietario;
Hago saber: Que en este Juzgado y por la Es

cribanía del que refrenda, penden diligencias de 
prevención de juicio de abintestato por falleci

miento de D. Manuel Martínez y Martínez, nata- 
ral de Buniel (Burgos), de sesenta y tres años, sol
tero,Teniente Vicario Castrense jubilado, ocurrido 
en su domicilio de la calle de la Libertad, núme
ro siete, de esta ciudad, el primero de los corrien
tes, sin que hasta la fecha se tenga noticia de 
haber otorgado testamento ni quiénes sean sus 
parientes más próximos que debau heredarle.

En su virtud, se ha acordado anunciar por edic
tos la muerte intestada del expresado D. Manuel 
Martínez y Martínez, y llamar en ellos, como se 
hace, á cuantas personas se crean con derecho á 
sucederle, pa^a que en el término de treinta díus, 
contados desde la publicación de los edictos en ios 
Bo l e t ín e s  Of ic ia l e s de las provincias de Zara
goza y Burgos y en los sitios públicos correspon
dientes, comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en forma.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos seis.—José Ardanuy Prida.— 
El Ercribano, Manuel Palomares.

D. José Ardanuy y Prida, Juez municipal del dis
trito de San Pablo, ejerciente la jurisdicción del 
de primara instancia del mismo distrito por in
disposición del propietario, de la ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Que en dicho Juzgado y por ante 

la actuación del infrascrito Escribano, se signan 
dingenoias sobre declaración de ausencia de doña 
Ramona Clavaría Martínez, hija de Manuel y Sa
turnina, promovidas por el Procurador D. Sixto 
Abad, en nombre y representación de D. Benito y 
D."' Antoniua Clavaría Martínez, hermanos de do
ble vínculo de aquélla, y casada ésta con D. Sixto 
Casabona Mainar, y habiéndose cumplido en dicho 
expediente los requisitos prevenidos en el artículo 
dos mil treinta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, he acordado por providencia de ayer, llamar 
por edictos que se insertarán en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, á di^ha 
ausente y á las personas que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes, para que dentro 
del término de sesenta días, comparezcan á deducir
lo en este Juzgado; previniendo á los que se orean 
con mejor derecho que deberán justificarlo con lo9 
correspondientes documentos al verificar su com
parecencia en dicho expediente, haciendo presenta 
que solicitan la administración el D. Benito y *a 
D.a Antoniua Clavería Martínez, hermanos de do
ble vínculo de la referida ausente, y que los bieuc9 
consisten en los que la puedan corresponder en 
virtud de la herencia intestada de D.R Vicenta Cía* 
vería Gracia.

Dado en Zaragoza á veintidós de Noviembre de 
mil novecientos seis.—José Ardanuy 
Escribano, Manuel Palomares.

Prida.

Cédulas de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr.
tracción del distrito de Ban Pablo de e
y causa sobre injurias á un Agente de la Autor 
dad, en providencia de este día se cita á Franoi80

Juez de in9* 
esta ciudad
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Brandaría Rotyan y á Leandro Fernández More!, 
residentes que fueron en esta ciudad y cuyo domi
cilio se ignora, para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado, sito calle de la Democracia, nu
mero sesenta y dos, á prestar declaración en dicha 
causa, bajo apercibimiento de que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar,

Zaragoza veintiséis de Noviembre de mil nove
cientos seis.—Por D. J. Emperador, El Oficial ha
bilitado, Antonio Ibáñez.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, ha 
aoordado citar al testigo Miguel Oto, cuyo paga
dero se ignora, para que en el día tres de Diciem
bre próximo y hora de las once de la mañana com
parezca ante la Audiencia provincial de esta capi- 
U!) á la celebración de la vista en juicio oral de la 
causa formada por hurto contra Norberto Vidal 
Jaboloso; y se le apercibe que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley. .

Zaragoza veintiséis de Noviembre de mil nove
cientos seis,—El Escribano, José Quitarte.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar
esta ciudad, en providencia dictada en este día 

cu la causa que se instruye en el mismo contra 
Teodoro Lambea y Maestro, sobre sustracción de 
0Veja8 á Manuel Notivol Paracuellos, tiene acor
ado se cite á Julián Qarcía, que vivió en las Gue- 
;*8de Juslibol,yal guarda del término del Ra-

partida del Cascajo, quienes el día once del 
ÍQtual y en un campo próximo al monte de ban 
^regorio, se comieron una oveja, por haber sido 
^vidados por el procesado y Julián Alda, para 

dentro del término de quinto día, á contar
la inserción de la presente en el Bo l e t ín  

Ric ia l  de esta provincia, comparezcan en este 
bagado, sito en la calle de la Democracia, núme- 
r° sesenta y cuatro, con el fin de recibirles deola- 
6'araoión en la causa al principio nombrada; aper- 
?ibiéndole8 que de no verificarlo les parará el per- 
l^ioio á qne haya lugar.

taragoza veinticuatro de Noviembre de mil no- 
,6cientos seis.— El Escribano, Romualdo Paraíso.

Calatayud.
^Eélix Sanz de Larrea y Larraga, Juez munici- 

Pul Letrado ejerciente funciones de primera ius- 
b^noia de Calatayud y su partido por indispo- 
8ioión del propietario;

, 6ag0 saber: Que en los autos sobre declaración 
9 herederos promovidos por José Lahoz Moreno, 

Teoiuo de Santa Cruz de Crío, hoy en ejecución de 
".'‘benoia, tengo acordado proceder á la venta en 
P^ica subasta de los bienes embargados á Blas 

Qhero y Cubero, vecino también de dicho pueblo 
J rDe son los siguientes:
n1'0 Una viña, en la Zoroa, término de Santa 
Jr^z de Qrío, de una yugada; lindante al Norte

con término de Inogés, al Sur con Roberto Cubero, 
al Este con Pedro Galán y al Oeste con Luis Her
nández: tasada en setecientas cincuenta pesetas,

2.° Otra viña, en Valseñore, de dicho término, 
de media yugada de cabida; lindante al Norte con 
Félix Castillo, al Este con Bertoldo Castillo, al Sur 
con Pascual Cubero y al Oeste con Marcos Vicente: 
tasada en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día quin
ce de Diciembre próximo, á las once, debiendo ad
vertirse que no se admitirán postaras que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta deberán los lioita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo del valor de aque
llas. .

Dado en Calatayud á diecisiete de Noviembre da 
mil novecientos seis,—Félix S, de Larrea, De su 
orden, Pascual Burillo.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia é instrucción de este partido, dictada 
en el día de hoy, en el expediente formado para la 
exacción de las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de montes de este Distrito fo
restal, á Pedro Jiménez Laura, casado, de esta ve
cindad, labrador, por roturación arbitraria en el 
monte «Las Bardenas», de esta villa, se cita á dicho 
denunciado, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que este * 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado de instrucción, con ob
jeto de hacerle saber una resolución; bajo aperci
bimiento, si no comparece, á lo que haya lugar en 
derecho. , .

Egea de los Caballeros quince de Noviembre de 
mil novecientos seis.—El Escribano, Gaspar San- 
tiuste.

La Almunia.
D. Fernando de Juan y del Olmo, Jaez municipal 

ejerciente el de in^traeción de este partido por 
traslación del propietario;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Felipe Oonzález Peralta, de veinticinco 
años de odad, casado, jornalero, natural y vecino 
de Zaragoza, y á Juana Moreno Más, de veinte 
años de edad, casada, hija de Julio y de Elena, 
natural de Vendrell partido de Priego, provincia 
de Cuenca, vecina de Zaragoza, para que en el tér
mino de nueve días, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzga
do, al objeto de notificarles auto de prisión y prac
ticar otras diligencias; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y Agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, poniéndolos á disposición da 
este Juzgado, con las seguridades debidas, oaso de 
ser habidos. . ,

Dado en La Almunia á veintitrés de Noviembre 
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de mil novecientos seis.—Fernando de Juan.—El 
Actuario, Florencio Moya.

Soi.
D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por la Es

cribanía del refrendatario, se instruye sumario so
bre sustracción de un mulo de la propiedad de 
Mariano Campo Primicia, llevada á cabo el día 
veinticuatro de Octubre último en el término del 
pueblo de Mianos, en el que he acordado expedir 
la presente, á fin de que por las Autoridades y 
Agentes de policía judicial, se proceda á la busca 
y rescate de la indicada caballería, cuyas señas se 
expresarán, y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legí
tima adquisición, y al propio tiempo se proceda á 
la detención de Anselmo Castejón Laolaustra, 
cuyas señas igualmente se expresarán y su con
ducción á disposición de este Juzgado. ,

Dado en la villa de Sos, á diecinueve de Noviem
bre de mil novecientos seis.—Diego Roca de To- 
gorei.—EL Escribano, Antonio Sanz.

Seíías de la caballería.

Un mulo, de treinta meses de edad, alzada siete 
cuartas, pelo negro, sin herrar é hijo de burra.

SeMs de Anselmo Castejón Laolaustra.

De veintiocho á treinta años de edad, soltero, 
natural de Santa Engracia (Huesca), de oficio con
fitero, bajo de estatura, delgado, descolorido, pelo 
negro, lleva toda la barba, viste traje negro de la
nilla algo usado, pañuelo de seda al cuello, boina 
y botas de lona blanca y no tiene domicilio fijo.

Saldaña.
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción de

Saldaña y su partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza á Lo

renzo Lanza Martín, de dieciocho años de edad, 
soltero, marinero, natural de Valladolid, bautizado 
en la parroquia de San Nicolás de Bari y en la ac
tualidad de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boleti 
nes Oficiales de las provincias de Valladolid, Zara
goza y Falencia, comparezca en este Juzgado, al 
objeto de ser emplazado en el sumario que instruyo 
contra el Lorenzo sobre hurto de cuatro varas da 
lienzo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. .

A la vez, se ruega á todas las Autoridades y de
más individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado Lorenzo Lanza 
Martín, poniéndolo caso de ser habido, en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Saldaña á veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos seis.—Luis de la Serna.—Por su 
mandado, A. Lora y Baso.

JUZGADOS MUNICIPALES

Daroca.
D. Francisco Metodio Amor y Raoho, Juez muni

cipal Letrado del distrito municipal de D&rooa; 
Hago saber: que se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado municipal, retribuida 
con los derechos de arancel, abriéndose un plazo 
de quince días, que terminará el día nueve de Di
ciembre próximo, para que durante el mismo, pre* 
senten sus solicitudes los que aspiren á dicha plaza, 
acompañadas de los documentos que previenen 1M 
disposiciones vigentes.

Dado en Daroca á veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos seis.—El Juez municipal, Fran* 
cisco M. Amor.—El Secretario suplente, Dámaio 
Pardos.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Antonio Martínez Guardiola, primer Teniente 

del regimiento infantería Infante, número oinoo, 
Juez instructor de este expediente seguido con* 
tra el cabo Clemente Calvo Garoés, por la falta 
grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria, cito, llamo y e®‘ 

plazo al mencionado cabo, natural de Belohi e, 
provincia de Zaragoza, hijo de José y de Rafae' j 
soltero, de diecinueve años de edad, de oficio 
tudiante antes de ingresar en el servicio, cuy 
señas personales son las que siguen: pelo 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar 
regular, boca grande, color moreno, frente grftU J 
aire marcial y producción buena, para que en 
término de treinta días, contados desde la P" 
oación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarag 
se presente en este Juzgado, que tiene su resic- _ 
oia oficial en el cuartel del Principe Alfonso ( 
tillo de la Alfajería) de esta plaza, para reapon 
de los cargos que lo resultan en el expedían e _ 
le instruyo por la falta grave de primera deserci 
bajo apercibimiento de que ai no comparece 0 
expresado plazo, será declarado rebelde, sig 
deaele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas, las 
dades, tanto civiles como militares y á los Ag 
de la policía judicial, para que practiquen ao cl0, 
diligencias en la busca y captura del acusado 10 
mente Calvo Garoés, y caso de ser habido, Jal 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
seguridades convenientes, conforme lo he a 
do en diligencia de este día. „;filnbr6

Dado en Zaragoza á veintitrés de Non. 
de mil novecientos seis.—Antonio Martínez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


